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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 155.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 1 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 155.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman, el Artículo 1, las fracciones I y VII del Artículo 2, el primer párrafo y las fracciones XX, 

XXIII y XXVI del Artículo 3, el Artículo 4, el primer párrafo del Artículo 5, el Artículo 8, el Artículo 17, la fracción I del Artículo 

18, el segundo párrafo del Artículo 20, el primer párrafo, las fracciones III, VI, VII, XI, XV, XXII, XXIV, XXVIII, el inciso e del 

numeral 1 y el inciso d del numeral 2 de la XXX, XXXV, XLIII y XLIV del Artículo 21, el primer párrafo, el numeral 8 de la 

fracción IV, los numerales 3 y 4 de la fracción VII y el numeral 9 de la fracción XIII del Artículo 25, el primer párrafo y las 

fracciones I, IX, XV y XVI del Artículo 26, el primer párrafo, las fracciones II, XXII y XXIII y el último párrafo del Artículo 27, el 

primer párrafo y las fracciones IV, XI, XIX y XX del Artículo 28, el primer párrafo y las fracciones I, VII, IX del Artículo 31, el 

primer y último párrafo del Artículo 32, el primer párrafo del Artículo 33, el primer párrafo y la fracción III del Artículo 34, el 

Artículo 35, el Artículo 36, el primer párrafo y la fracción IX del Artículo 37, la fracción VII del Artículo 38, el Artículo 42, el 

Artículo 54, el primer párrafo del Artículo 60, el Artículo 61, el primer párrafo y las fracciones V y VI del Artículo 62, el Artículo 

63, el Artículo 64, la fracción III del Artículo 65, el Artículo 67, el Artículo 72, la fracción VI del Artículo 75, el segundo párrafo 

del Artículo 76, el Artículo 95, el primer párrafo del Artículo 97, el Artículo 98, el Artículo 99, el Artículo 100, el Artículo 111, las 

fracciones II y IV del Artículo 115, el Artículo 117, se cambia las denominaciones del Capítulo Noveno y de su Sección Única, el 

Artículo 122, el Artículo 123, el Artículo 124, el Artículo 125, el Artículo 129, el Artículo 130, la fracción III del Artículo 131, el 

Artículo 132, el Artículo 133, el Artículo 134, el Artículo 135, el segundo párrafo del Artículo 137,  el Artículo 138, el segundo y 
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tercer párrafo del Artículo 139, el Artículo 140, el primer y último  párrafo del Artículo 141, el Artículo 142, el Artículo 143, el 

Artículo 144, el Artículo 145, el Artículo 146, el Artículo 147, el primer párrafo del Artículo 148, las fracciones IV, V, VI y VII del 

Artículo 149,  el Artículo 150, el Artículo 151, las fracciones I, V, VI, VIII del Artículo 152, el Artículo 153, las fracciones IV y V 

del Artículo 154, el Artículo 155, el Artículo 157, el Artículo 158, el Artículo 161, el Artículo 162,  el primer párrafo del Artículo 

163, el Artículo 164, el último párrafo del Artículo 166,  el Artículo 167, el Artículo 168, el Artículo 169, las fracciones III, IV, 

VIII, XIV y XV del Artículo 173, el Artículo 174, el Artículo 175, el Artículo 176, el Artículo 179 y el Artículo 182; se adicionan, 

las fracciones XXXV, XXXVI y XXXVII del Artículo 3, el segundo párrafo del Artículo 19, las fracciones XLV, XLVI, XLVII, 

XLVIII, XLIX, L y LI del Artículo 21, los numerales 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de la fracción IV y el numeral 5 de la fracción VII del 

Artículo 25, las fracciones XVII, XVIII,  XIX y XX del Artículo 26, la fracción XXIV del Artículo 27, las fracciones XXI, XXII y 

XXIII del Artículo 28, la fracción VII del Artículo 62, las fracciones XVI, XVII, XVIII, XIX,  XX, XXI y XXII del Artículo 173 y 

el Capítulo Décimo Quinto y sus Artículos del 183 al 228; se derogan, la fracción XXVII del Artículo 3, los numerales 2 y 5 de la 

fracción V y la fracción VII del Artículo 58, de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer las bases para garantizar el derecho de cualquier 

persona al acceso a la información pública y la protección de datos personales, contenidos en el artículo 6, apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 7 y 8 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, así como promover, mejorar, ampliar y consolidar la participación ciudadana en los asuntos públicos y de gobierno.   

  

El derecho fundamental a la información pública, comprende la facultad de las personas para solicitar, difundir, investigar y recabar 

información pública, así como la obligación de los sujetos obligados de difundir, de manera proactiva, la información pública de 

oficio, las obligaciones de transparencia y en general toda aquella información que se considere de interés público.  

 

Artículo 2. …  

 

I. Proveerá lo necesario para garantizar que toda persona tenga acceso a la información pública; 

 

II. a VI. … 

 

VII. Deberá de interpretarse conforme al principio pro persona y las bases y principios establecidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y los instrumentos jurídicos internacionales ratificados por nuestro país. 

 

Artículo 3. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, para efectos de esta ley, se entenderá por:  

 

I. a XIX. … 

 

XX. Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información: Aquél que forma parte de la Plataforma Nacional de Transparencia, de 

conformidad con el artículo 50 fracción I de la Ley General.  

 

XXI. y XXII. … 

 

XXIII. Entidad Pública: Los sujetos obligados a proporcionar información en los términos de la Ley General, esta ley y demás 

disposiciones aplicables, contenidos en el artículo 6 de esta ley, con excepción de las organizaciones de la sociedad civil que 

reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal, a partir de 16,000 salarios mínimos generales vigentes en el 

Estado o aquellos que reciban un ingreso estatal, que sea propuesto dentro de su presupuesto y las instituciones de beneficencia. 

 

XXIV. y XXV. … 

 

XXVI. Estado: El Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

XXVII. Se deroga. 

 

XXVIII. a XXXIV. … 

 

XXXV. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

XXXVI. Organismo Garante Nacional: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

  

XXXVII. Persona que realiza actos de autoridad: Es toda aquella que, con independencia de su naturaleza formal, dicta, ordena, 

ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifique o extinga situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el 

acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. 
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Artículo 4. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de cualquier sujeto obligado o 

autoridad, es pública, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley General y la presente ley, excepto aquella que sea considerada como confidencial.  

 

Artículo 5. Los servidores públicos responsables de la aplicación de esta ley, deberán de interpretarla bajo el principio de máxima 

publicidad, conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Tratados Internacionales y la interpretación que de los mismos hayan realizado los órganos 

internacionales respectivos.  

 

… 

 

… 

 

Artículo 8. Son obligaciones de los sujetos obligados en materia de acceso a la información, las siguientes: 

 

I. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental; 

  

II. Publicar, actualizar y mantener disponible, de manera proactiva, a través de los medios electrónicos con que cuenten, la 

información a que se refiere la Ley  General y el capítulo tercero de esta ley y en general toda aquella que sea de interés público;  

 

III. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de esta ley; 

 

IV. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta ley y demás disposiciones 

aplicables; 

 

V. Elaborar, con auxilio del instituto, un programa de capacitación para los servidores públicos o sus integrantes, en temas de 

transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas, datos personales y archivos;  

 

VI. Cumplir cabalmente los acuerdos y las resoluciones del instituto y colaborar con éste en el desempeño de sus funciones;  

 

VII. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que en materia de transparencia y acceso a la 

información pública realice el instituto;  

 

VIII. Procurar condiciones de accesibilidad para que personas con algún tipo de discapacidad ejerzan los derechos regulados en 

esta ley;  

 

IX. Crear y hacer uso de sistemas de tecnología sistematizados y avanzados, y adoptar las nuevas herramientas para que los 

ciudadanos consulten información de manera directa, sencilla y rápida;  

 

X. Contar con el material y equipo de cómputo adecuado, así como la asistencia técnica necesaria, a disposición del público para 

facilitar las solicitudes de acceso a la información, así como la interposición de los recursos de revisión en términos de la presente 

ley;  

 

XI. Contar con la infraestructura y los medios tecnológicos necesarios para garantizar el efectivo acceso a la información de las 

personas con algún tipo de discapacidad, para lo cual podrá valerse de las diversas tecnologías disponibles para la difusión de la 

información pública;  

 

XII. Elaborar y publicar un informe anual de las acciones realizadas en la materia y de implementación de las bases y principios de 

la presente ley; 

 

XIII. Responder substancialmente las solicitudes de información que le sean presentadas; 

 

XIV. Fomentar la cultura de la transparencia y el respeto del derecho a la información pública y de acceso a la información pública;  

 

XV. Establecer un programa de formación y capacitación en materia de transparencia para los servidores públicos que laboran en él; 

 

XVI. Contar con una página web con diseño adaptable a dispositivos móviles, que tenga cuando menos un buscador temático y un 

respaldo con todos los registros electrónico para cualquier persona que lo solicite; 

 

XVII. Contar con un  área  de documentación, debiendo el titular estar certificado y éste será evaluado semestralmente por el 

instituto; 

 

XVIII. Generar la información que se pondrá a disposición de la población como datos abiertos, con el propósito de facilitar su 

acceso, uso, reutilización y redistribución para cualquier fin, conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables; 
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XIX. Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia, dando vista al instituto de su integración, y vigilar su 

correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; 

 

XX. Designar a los titulares de las Unidades de Transparencia, quien dependerá directamente del titular del sujeto obligado; y  

 

XXI. Las demás que determinan esta ley y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 17. Con excepción de la información reservada o confidencial prevista en la Ley General y en esta ley, los sujetos 

obligados deberán difundir, actualizar y poner a disposición del público de manera proactiva, de acuerdo con sus facultades, 

atribuciones, funciones u objeto social según corresponda, además de la establecida en la Ley General, la información pública a que 

se refiere este capítulo.  

  

Artículo 18. …   

 

I. La página de inicio tendrá un vínculo de acceso, fácilmente identificable y accesible que cumpla con los requerimientos de 

sistematización, comprensión y organización, directo a la Plataforma Nacional de Transparencia y a la información pública a la que 

se refiere este capítulo; 

 

II. a V. … 

 

… 

 

Artículo 19. … 

 

La información publicada por los sujetos obligados en términos del presente ordenamiento no constituye propaganda 

gubernamental, por lo que deberá mantenerse accesible, incluso dentro de los procesos electorales. 

 

Artículo 20. … 

 

Para la publicación de la información pública de oficio, los sujetos obligados utilizarán formatos de fácil comprensión. Se 

procurará, en la medida de lo posible, la traducción a lenguas indígenas. 

 

Artículo 21. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa y difundir, además de la contenida en el 

artículo 70 de la Ley General, a través de los sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la siguiente 

información adicional de interés público:  

 

I. y II. … 

 

III. El directorio de los servidores públicos, con nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel tabular, fecha de alta en el cargo, 

fotografía, domicilio oficial, números telefónicos, y en su caso, dirección electrónica y redes sociales oficiales, con excepción de 

los miembros de las corporaciones policiacas;   

 

IV. y V. … 

 

VI. Versión pública de la declaración patrimonial de los servidores públicos, que contenga: nombre, cargo, tipo de declaración, 

sueldo y bienes inmuebles, ubicados en territorio nacional y extranjero; así como el listado de servidores públicos que no hayan 

rendido la declaración patrimonial; 

 

VII. El importe por concepto de viáticos a partir del jefe de departamento y, en su caso, de gastos de representación; 

 

VIII. a X. … 

 

XI. Los planes, programas o proyectos con los indicadores de gestión, de resultados  y sus metas, que permitan evaluar su 

desempeño por área;  

 

XII. a XIV. … 

 

XV. Los programas de subsidio, estímulo y apoyos que ofrece, incluyendo el diseño, ejecución, montos asignados, criterios y 

requisitos para acceder a éstos, en su caso, las reglas de operación, así como el área responsable de la entrega; 

 

XVI. a XXI. …  

 

XXII. Nombre, nombramiento, fotografía, domicilio y correo electrónico oficiales de los servidores públicos que integren la 

Unidad de Transparencia y el Comité de Transparencia;  
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XXIII. … 

 

XXIV. Las solicitudes de acceso a la información pública, las quejas presentadas y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su 

caso, la información entregada, a través del sistema de solicitudes de acceso a la información; 

 

XXV. a XXVII. … 

  

XXVIII. El padrón de proveedores y contratistas, identificando el nombre de la persona física o moral, el número de identificación, 

el domicilio fiscal, el inicio de operaciones, la fecha de registro y de vigencia, así como la copia del acta constitutiva y sus 

posteriores modificaciones;  

 

XXIX. … 

 

XXX. … 

 

1. … 

 

a. a d. … 

 

e. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 

 

f. a i. … 

 

2. … 

 

a. a c. … 

 

d. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 

 

e. a g. … 

 

XXXI. a XXXIV. … 

 

XXXV. Una guía simple de los archivos y su organización, que contenga la descripción de los fondos documentales vinculados a 

sus áreas, así como datos del responsable del archivo; 

 

XXXVI. a XLII. … 

 

XLIII. Las preguntas más frecuentes y sus respectivas respuestas;  

 

XLIV. El Catálogo de Información Adicional; 

 

XLV. Los sujetos obligados que participen o coadyuven en el auxilio de comunidades en emergencia o desastre, deberán de 

difundir un informe de acciones realizadas durante la contingencia, en un plazo no mayor a 30 días; 

 

XLVI. La aportación en dinero o en especie que reciban de las diversas personas físicas o morales, nacionales o internacionales, a 

través de los centros de acopio o en las instituciones de crédito, para ayudar a los municipios o comunidades en emergencia o 

desastre;  

 

XLVII. El listado de servidores públicos con sanciones definitivas, especificando la causa de sanción, la disposición y la sanción; 

 

XLVIII. El listado del parque vehicular donde se identifique el modelo, año y número de placa;  

 

XLIX. La información catastral, consistente en cartografía catastral por sector, manzana y lote, y las tablas de valores por sección, 

calles y avenidas, con inclusión de deméritos eventuales; 

 

L. El proceso catastral de valuación de los predios; y 

 

LI. Cualquier otra información que sea de utilidad o resulte relevante para el conocimiento y evaluación de las funciones 

responsabilidad del sujeto obligado. 

 

Artículo 25. Además de lo señalado en el artículo 71, fracción I de la Ley General y el artículo 21 del presente ordenamiento, el 

Poder Ejecutivo del Estado y la Administración Pública Estatal, deberán publicar la siguiente información: 
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I. a III. … 

 

IV. … 

 

1. a 7. … 

 

8. Las sanciones aplicadas a los notarios y a quienes se aplicaron;  

 

9. … 

 

10. El domicilio y la ubicación de los albergues y refugios, así como las rutas de evacuación. Durante la contingencia, esta 

información se deberá de difundir físicamente en lugares públicos de fácil acceso a la población afectada y por redes sociales; 

 

11. Publicar el Plan Estatal y Programa Estatal de Protección Civil y demás programas específicos, sectoriales, regionales, de 

contingencias o acciones que de éstos se deriven; 

 

12. Publicar un directorio internacional, nacional, estatal y municipal, de organismos públicos y privados, especialmente dedicados 

a la atención de la protección civil en caso de emergencias o desastres;  

 

13.  Informar y orientar oportunamente a la población sobre los riesgos y la implementación de medidas que deban adoptarse en 

caso de emergencias o desastres;  

 

14. Difundir a través de infografías la información relativa a las medidas de protección civil en caso de emergencias o desastres; y 

 

15. Publicar un listado de las constancias de factibilidad en materia de protección civil para la instalación de los establecimientos 

que, por su funcionamiento o naturaleza, representen riesgos para la población; 

 

V. y VI. … 

 

VII. … 

 

1. y 2. … 

 

3. La estadística de las averiguaciones previas consignadas;  

 

4. Las estadísticas de personas desaparecidas o no localizadas; y 

 

5. Publicar los lineamientos y criterios para la implementación de los planes de contingencia de disturbios dentro de centros 

educativos y de salud. 

 

VIII. a XII. … 

 

XIII. … 

 

1. a 8. … 

 

9. Las actas de las visitas de inspección o revisión por parte del área competente para ello; 

 

10. y 11. … 

 

Artículo 26. Además de lo señalado en el artículo 72 de la Ley General y el artículo 21 del presente ordenamiento, el Poder 

Legislativo del Estado, deberá publicar la siguiente información:  

 

I. Una ficha técnica por cada Diputado, que contenga: los nombres, fotografía y currículum, nombres del suplente, así como, en su 

caso, las comisiones o comités a los que pertenece y las funciones que realice en los órganos legislativos; iniciativa y productos 

legislativos presentados; asistencia al Pleno y a comisiones; y asuntos recusados y excusados; 

 

II. a VIII. … 

 

IX. Los montos de: las dietas, las partidas presupuestales y cualquier recurso asignado y ejercido a los Diputados, Grupos 

Parlamentarios, las comisiones o comités, la Mesa Directiva, la Junta de Gobierno, los centros de investigación y estudio, y los 

demás órganos del Congreso del Estado;   

 

X. a XIV. … 
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XV. El monto asignado y ejercido de los recursos que reciben cada uno de los Diputados para realizar su informe anual de 

actividades;  

 

XVI. Un mapa interactivo en el que se identifique el distrito que representa cada Diputado, señalando los límites de su 

circunscripción, incluyendo los municipios y colonias que represente;  

 

XVII. Descripción del Proceso Legislativo; 

 

XVIII. Listado de integración de las comisiones y comités; 

 

XIX. Un registro de los juicios políticos y de responsabilidad penal señalando: el número de expediente, fecha de ingreso, nombre 

y cargo del denunciado, estado procesal y en su caso, resolución final; y 

 

XX. Los demás informes que deban presentarse conforme a su ley orgánica.   

 

Artículo 27. Además de lo señalado en el artículo 73 de la Ley General y el artículo 21 del presente ordenamiento, el Poder 

Judicial del Estado, deberá publicar la siguiente información:  

 

I. … 

 

II. Las funciones de las unidades jurisdiccionales, así como de las áreas administrativas; 

 

III. a XXI. … 

 

XXII. El estado que guarda el sistema pensionario del Poder Judicial del Estado;  

 

XXIII. Cualquier otra información que se considere relevante a juicio del Pleno del Tribunal Superior de Justicia o del Consejo de 

la Judicatura del Poder Judicial del Estado; y 

 

XXIV. El proceso de selección de jueces y magistrados. 

 

El Consejo de la Judicatura emitirá criterios y procedimientos institucionales, para proporcionar a los particulares acceso a la 

información, para la supresión de datos personales y protección de la privacidad e intimidad, de conformidad con lo previsto por la 

Ley General y la presente ley y en los demás  acuerdos, lineamientos, y disposiciones en la materia. 

 

Artículo 28. Además de lo señalado en el artículo 71 de la Ley General y el artículo 21 del presente ordenamiento, los municipios, 

deberán publicar la siguiente información:  

 

I. a III. … 

 

IV. El catálogo de falta o infracciones que contengan los ordenamientos municipales, con las sanciones a que se pueden hacer 

acreedores quienes incurran en el supuesto, así como el monto mínimo y máximo de las multas que pudieran ser aplicadas en su 

caso. Las cantidades recabadas por concepto de multas, así como, en su caso, el uso o aplicación que se les da;  

 

V. a X. … 

 

XI. Los empréstitos, deudas contraídas a corto, mediano y largo plazo, así como la enajenación de bienes; 

 

XII. a XVIII. … 

 

XIX. Listados de personas a quien se les aplicó multa o infracción;  

 

XX. Listado de personas que adeudan un crédito fiscal; 

 

XXI. Un listado con el nombre de las personas físicas o morales y la ubicación del predio que cuenten con constancia de uso de 

suelo o licencia de funcionamiento donde se desarrollen actividades del sector energético y de exploración, explotación y beneficio 

de minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 

componentes de los terrenos; 

 

XXII. El atlas municipal de riesgos; y 

 

XXIII. El análisis mensual del ejercicio presupuestal de los ingresos y egresos. 
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Artículo 31. Además de lo señalado en el artículo 74 fracción I de la Ley General y el artículo 21 del presente ordenamiento, el 

organismo electoral en el Estado, deberá publicar la siguiente información:  

 

I. Los informes que presenten los partidos políticos, asociaciones, agrupaciones políticas y los ciudadanos registrados ante la 

autoridad electoral, así como los anexos, los comprobantes fiscales y, en general, los documentos que den soporte a dichos 

informes; 

 

II. a VI. … 

 

VII. Los listados de partidos políticos, asociaciones, agrupaciones políticas y, en su caso, los ciudadanos registrados ante la 

autoridad electoral; 

 

VIII. … 

 

IX. Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de campaña y específicas otorgados a los partidos, 

asociaciones, agrupaciones políticas y, en su caso, a los ciudadanos, así como el monto autorizado de financiamiento privado para 

campañas electorales; 

 

X. a XII. …  

 

Artículo 32. Además de lo señalado en el artículo 74 fracción II de la Ley General y el artículo 21 del presente ordenamiento, el 

organismo protector  de los derechos humanos en el Estado, deberá publicar la siguiente información:  

 

I. a V. …  

 

El organismo protector de los derechos humanos en el Estado deberá en todo momento cuidar estrictamente por no revelar, 

información confidencial o reservada contenida dentro de las obligaciones anteriores. 

 

Artículo 33. Además de lo señalado en el artículo 75 de la Ley General y el artículo 21 del presente ordenamiento, las 

universidades públicas e instituciones de educación superior pública, deberán publicar la siguiente información:  

 

I. a VIII. …   

 

Artículo 34. Además de lo señalado en el artículo 74 fracción III de la Ley General y el artículo 21 del presente ordenamiento, el 

instituto, deberá hacer pública la siguiente información:  

 

I. y II. … 

 

III. En su caso, los amparos, las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y los recursos de inconformidad, 

que existan en contra de sus resoluciones; 

 

IV. a VIII. …  

 

Artículo 35. Además de lo señalado en el artículo 76 de la Ley General, la Ley General de Partidos Políticos y el artículo 21 del 

presente ordenamiento, los partidos políticos y las agrupaciones políticas, deberán hacer pública la siguiente información:   

 

I. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular, y 

en su caso, el registro correspondiente; 

 

II. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de precampaña y campaña que se presentan ante 

la autoridad electoral;  

 

III. Plantilla de personal y tipo de seguridad social que se ofrece a sus trabajadores; y 

 

IV. Las demás que señalen las disposiciones en materia electoral. 

 

Artículo 36. Además de lo señalado en el artículo 77 de la Ley General y el artículo 21 del presente ordenamiento, los fideicomisos 

y fondos públicos, deberán hacer pública la siguiente información:   

 

I. Monto total de remanentes de un ejercicio fiscal a otro; 

 

II. Las reglas de operación que los regulan; y 

 

III. Las demás que señalen las disposiciones en la materia. 
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Artículo 37. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal o municipal, además de lo señalado en el 

artículo 79 de la Ley General,  deberán difundir, a través de medios electrónicos, la siguiente información: 

 

I. a VIII. …  

 

IX. Nombre, domicilio laboral y, en su caso, dirección electrónica del responsable de la Unidad de Transparencia; 

 

X. a XVIII. … 

 

Artículo 38. … 

 

I. a VI. … 

 

VII. Nombre, domicilio laboral y, en su caso, dirección electrónica del responsable de la Unidad de Transparencia; 

 

VIII. a XII. … 

 

Artículo 42. Los sujetos obligados o autoridades que realicen obra púbica, deberán difundir físicamente en el lugar de la obra, una 

placa o inscripción que señale que fue hecha por el pueblo y el gobierno, así como el costo de la misma. 

 

Artículo 54. Se integrará un secretariado técnico de gobierno abierto en el Estado, que proponga mejores prácticas de participación 

ciudadana y colaboración  en la implementación y evaluación de la política digital del Estado en materia de datos abiertos y la 

realización de indicadores específicos sobre temas relevantes, el cual creará un programa de promoción de gobierno abierto. 

 

Artículo 58. …   

 

I. a IV. …  

 

V. …  

 

1. …  

 

2. Se deroga; 

 

3. y 4. … 

 

5. Se deroga; 

 

VI. … 

 

VII. Se deroga. 

 

Artículo 60. La información clasificada como reservada en los términos de la Ley General o de la presente ley, podrá permanecer 

con tal carácter hasta por un periodo de dos años.   

 

…  

 

Artículo 61. No podrá clasificarse como información reservada aquella relacionada con la investigación de violaciones graves de 

derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad, o aquella que se trate de información relacionada con actos de corrupción, de 

acuerdo con las leyes aplicables. 

 

Artículo 62. El acta de clasificación de la información como reservada, que emita el titular del área deberá indicar:  

 

I. a IV. … 

 

V. El área responsable de su custodia; 

 

VI. La firma digital o autógrafa de quien clasifica; y 

 

VII. La justificación de la prueba del daño. 

 

Artículo 63. La clasificación de la información deberá estar debidamente fundada y motivada y deberá demostrar la existencia de 

elementos objetivos a partir de los cuales se infiera que con el acceso a la información existe probabilidad de dañar el interés 

público. 
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Artículo 64. La información deberá ser clasificada por el titular del área en el momento en el que se reciba una solicitud de acceso 

a la información, en cuyo caso, deberá tomarse en consideración la fecha en que se generó el documento o expediente para efectos 

del periodo de su clasificación.  

 

La reserva de información no necesariamente abarca la totalidad de un registro público; la información, contenida en un 

documento, que no esté expresamente reservada, se considerará pública para efectos de generar una versión pública.   

 

Previo a que se entregue el acta de clasificación a la Unidad de Transparencia como respuesta a una solicitud de acceso a la 

información, el titular del área deberá de remitirla al Comité de Transparencia, mismo que deberá de resolver, dentro del plazo para 

dar respuesta, a fin de: 

 

I. Confirmar la clasificación; o 

 

II. Revocar o modificar la clasificación, para que se conceda el acceso a la información. 

 

Artículo 65. …  

 

I. y II. … 

 

III. Por resolución del Comité de Transparencia de cada sujeto obligado; y/o 

 

IV. …  

 

Artículo 67. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales mantendrá el carácter de confidencial de manera 

indefinida y sólo podrán tener acceso a ellas los titulares de la misma, o sus representantes legales, y los servidores públicos que 

requieran conocerla para el debido ejercicio de sus funciones. 

 

Los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes para proteger la información que refiere a la vida privada y los datos 

personales de menores de edad que obren en sus archivos. 

 

Artículo 72. La información confidencial a que se refiere este capítulo, podrá divulgarse cuando, ante la presentación de un recurso 

de revisión y a juicio del instituto, o en su caso el organismo garante nacional, existan razones de interés público relacionado con 

los objetivos de esta ley debidamente acreditadas. Para este efecto, el recurrente aportará los elementos de prueba que considere 

pertinentes, que justifiquen la divulgación de la información confidencial.  

 

Artículo 75. … 

 

I. a V. … 

 

VI. Responsable: El servidor público titular del área responsable de las decisiones sobre el tratamiento físico o automatizado de 

datos personales, así como el contenido y finalidad de los sistemas de datos personales. 

 

VII. a X. … 

 

Artículo 76. … 

 

Al efecto, la Unidad de Transparencia contará con los formatos necesarios para recabar dicho consentimiento, pudiendo utilizarse, 

en su caso, medios electrónicos. 

 

Artículo 95. Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a la 

Unidad de Transparencia que les otorgue acceso, rectifique, cancele o haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos 

personales que le conciernen y que obren en un sistema de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

 

Artículo 97. La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitante en un plazo de veinte días contados desde la presentación 

de la solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición, la determinación adoptada en relación a su solicitud.  

 

... 

 

… 

 

Artículo 98. Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastan o son erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir, 

por una vez y dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de acceso, o diez días siguientes en el caso de 

solicitudes de rectificación, cancelación u oposición, que el titular indique otros elementos o corrija los datos. Este requerimiento 

interrumpirá los plazos establecidos en el artículo anterior. 
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Artículo 99. En el supuesto que los datos personales a que se refiere la solicitud obren en los sistemas de datos personales de los 

sujetos obligados y éstos consideren improcedente la solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición, emitirán una 

respuesta fundada y motivada al respecto, la cual deberán notificar al solicitante a través de la Unidad de Transparencia en los 

términos de lo previsto en este capítulo. 

 

Artículo 100. Si los sistemas de datos personales con que cuente el sujeto obligado no contienen la información solicitada, se hará 

del conocimiento del solicitante por conducto de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 111. A efecto de facilitar el ejercicio de los derechos previstos en el presente capítulo, los sujetos obligados deberán 

notificar al instituto los sistemas de datos personales que posean, la categoría de datos de que se componen, su finalidad, la 

normatividad que les resulte aplicable; así como el responsable y las áreas en la que se encuentran dichos datos. 

 

Artículo 115. … 

 

I. …  

 

II. Tratándose del Poder Judicial del Estado, contará con un área como responsable de la organización y regulación de su archivo 

administrativo;  

 

III. … 

 

IV. Tratándose de los Ayuntamientos, corresponderá al archivo municipal de cada uno o el área que designe como responsable de 

la organización y regulación de sus archivos administrativos, de conformidad con las disposiciones aplicables. La regulación en 

materia de archivos deberá tomar en consideración las normas archivísticas internacionalmente reconocidas así como las 

disposiciones vigentes en la materia. 

 

… 

 

Artículo 117. Los sujetos obligados deberán elaborar y poner a disposición del público una guía simple de los archivos y su 

organización, que contenga la descripción de los fondos documentales vinculados a sus áreas, así como datos del responsable del 

archivo. 

 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA 

 

SECCIÓN ÚNICA 

FUNCIONAMIENTO Y OBLIGACIONES DE LAS 

UNIDADES DE TRANSPARENCIA 

 

Artículo 122. Los sujetos obligados deberán de contar con Unidades de Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público, 

en los siguientes términos:  

 

I. El Poder Judicial del Estado: Contará con una Unidad de Transparencia. En caso de que se estime pertinente se podrá habilitar a 

servidores públicos para que reciban solicitudes en cada uno de los distritos judiciales; 

 

II. En el caso del Poder Legislativo del Estado: El Congreso del Estado contará con una Unidad de Transparencia. Por su parte, la 

Auditoría Superior del Estado contará con su propia Unidad de Transparencia; 

 

III. El Poder Ejecutivo del Estado y las entidades de la Administración Pública Estatal: Cada dependencia y entidad contará con su 

propia Unidad de Transparencia, sin perjuicio de que se instalen Unidades de Transparencia para los organismos descentralizados y 

desconcentrados que, por su tamaño, así lo ameriten. En caso de que se estime pertinente se podrá habilitar a servidores públicos 

para que reciban solicitudes en cada una de las oficinas que se encuentran en los municipios del Estado; 

 

IV. Los Ayuntamientos y las entidades de la Administración Pública Municipal: Cada dependencia y entidad contará con su propia 

Unidad de Transparencia; 

 

V. Los sistemas operadores de agua y saneamiento contarán con su propia Unidad de Transparencia; 

 

VI. Las universidades públicas e instituciones de educación superior, contarán con su propia Unidad de Trasparencia; 

 

VII. Los órganos constitucionales autónomos contarán con su propia Unidad de Transparencia. En caso de que se estime pertinente 

se podrá  habilitar a servidores públicos para que reciban solicitudes en cada una de las oficinas que se encuentran en los 

municipios del Estado; 
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VIII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas contarán con su propia Unidad de Transparencia; 

 

IX. Los sindicatos contarán con su propia Unidad de Transparencia; 

 

X. Los fideicomisos y fondos públicos atenderán sus solicitudes de información a través de la Unidad de Transparencia de los 

sujetos obligados a quien estén sectorizados; 

 

XI. Las organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal, a partir de 

16,000 salarios mínimos generales vigentes en el Estado, contarán con su propia Unidad de Transparencia; y 

 

XII. Las instituciones de beneficencia que sean constituidas conforme a la ley de la materia, contarán con su propia Unidad de 

Transparencia. 

 

Artículo 123. Las Unidades de Transparencia dependerán del titular del sujeto obligado y estarán integradas por un responsable y 

por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos obligados harán del conocimiento del instituto la integración de las 

Unidades de Transparencia. 

 

El responsable de la Unidad de Transparencia de cada sujeto obligado deberá de cumplir, cuando menos, los siguientes requisitos 

para su nombramiento: 

 

I. Contar con título profesional a nivel de licenciatura o superior; y 

 

II. Contar con experiencia mínima de un año en materias de transparencia, acceso a la información, archivos, protección de datos 

personales y gobierno abierto. 

 

Artículo 124. Además de las funciones que refiere el artículo 45 de la Ley General, son competencia de la Unidad de 

Transparencia, las siguientes: 

 

I. Recabar, publicar y actualizar la información pública de oficio y las obligaciones de transparencia a las que refiere la Ley 

General; 

 

II. Administrar, sistematizar, archivar y resguardar la información pública, así como los datos personales de los cuales dispongan;  

 

III. Auxiliar a las personas en la elaboración de solicitudes de información o para la protección de datos personales y, en su caso, 

orientarlos sobre los sujetos obligados a quien deban de dirigirlas;  

 

IV. Formular un programa de capacitación en materia de acceso a la información, protección de datos personales y gobierno 

abierto, que deberá de ser instrumentado por la propia unidad; 

 

V. Fomentar la cultura de la transparencia, el acceso a la información y la protección de los datos personales, así como promover 

políticas de transparencia proactiva, procurando su accesibilidad; 

 

VI. Establecer los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; 

 

VII. Recibir, dar trámite y seguimiento hasta su conclusión, a las solicitudes de acceso a la información o para la protección de 

datos personales, cumpliendo con las formalidades y plazos señalados en esta ley y demás disposiciones aplicables; 

 

VIII. Operar, dentro del sujeto obligado correspondiente, los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia;  

 

IX. Registrar las solicitudes de acceso a la información o de protección de datos personales que sean presentadas de manera escrita, 

dentro del sistema de solicitudes de acceso a la información;  

 

X. Efectuar las notificaciones que sean necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones y recibir las notificaciones del instituto;  

 

XI. Realizar los trámites internos de cada sujeto obligado, necesarios para entregar la información solicitada, o requerida por el 

instituto, y dar satisfacción a la acción para la protección de datos personales; 

 

XII. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos personales y sus 

resultados; 

 

XIII. Establecer los procedimientos para asegurarse que, en el caso de datos personales, éstos se entreguen sólo a su titular o su 

representante; 
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XIV. Hacer del conocimiento del instituto y de los órganos de control interno, la probable responsabilidad por el incumplimiento 

de las obligaciones previstas en la Ley General y la presente ley; y 

 

XV. Las demás previstas en la Ley General y en esta ley.  

 

Artículo 125. Los sujetos obligados deberán de contar con un Comité de Transparencia, integrado de manera colegiada y por un 

número impar, nombrados por quien el titular del propio sujeto obligado determine, sin que sus integrantes dependan 

jerárquicamente entre sí. No podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. 

 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En los casos de empate, el presidente tendrá voto de 

calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero 

no voto. 

 

El Comité de Transparencia tendrá acceso a la información reservada para confirmar, modificar o revocar su clasificación, 

conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 

 

El Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y procedimientos para asegurar la 

mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; 

 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 

información o declaración de inexistencia o incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 

 

III. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y 

funciones deban tener en posesión, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, expongan, de forma fundada y 

motivada las razones por las cuales en el caso particular no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 

 

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a la información; 

 

V. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes de las Unidades de Transparencia; 

 

VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, 

archivos, accesibilidad y gobierno abierto para todos los servidores públicos o integrantes del sujeto obligado; 

 

VII. Recabar y enviar al instituto, de conformidad con los lineamientos que estos expidan, los datos necesarios para la elaboración 

del informe anual; 

 

VIII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información; y 

 

IX. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 

 

Artículo 129. Para presentar una solicitud de acceso a la información o para iniciar otro de los procedimientos previstos en esta ley, 

las personas tienen el derecho de que el sujeto obligado le preste servicios de orientación y asesoría. Las Unidades de 

Transparencia auxiliarán a los particulares en la elaboración de solicitudes, especialmente cuando el solicitante no sepa leer ni 

escribir, hable una lengua indígena, o se trate de una persona que pertenezca a un grupo vulnerable. 

 

Artículo 130. La solicitud de información podrá formularse: 

 

I. De manera verbal, ya sea presencial con la Unidad de Transparencia o vía telefónica; 

 

II. Mediante escrito libre o en los formatos que para el efecto apruebe el instituto, presentado en las oficinas del sujeto obligado o 

por correo electrónico oficial de la Unidad de Transparencia, por fax, por correo postal o telégrafo; o 

 

III. A través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por medio de su sistema de solicitudes de acceso a la información. 

 

Cuando la solicitud se realice verbalmente, el encargado de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que se trate, registrará 

en un acta o formato la solicitud de información, que deberá cumplir con los requisitos del artículo siguiente, y entregará una copia 

de la misma al interesado. Cuando la solicitud se realice en escrito libre o mediante formatos, la Unidad de Transparencia registrará 

en el sistema de solicitudes de acceso a la información la solicitud y le entregará al interesado el acuse de recibo.   

 

Artículo 131. …  

 

I. y II. …  
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III. El lugar o medio para recibir la información y las notificaciones. En el caso de que el solicitante no señale lugar o medio para 

recibir la información y las notificaciones, éstas se realizarán por lista que se fije en los estrados de la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado que corresponda; y  

 

IV. … 

 

Artículo 132. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados dentro 

del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán de comunicarlo al solicitante, dentro de 

los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poder determinarlo, señalarán al solicitante el o los sujetos 

obligados competentes. 

 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá de dar respuesta 

respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo 

anterior. 

 

Artículo 133. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información requerida o no cumpla con todos los 

requisitos señalados en la presente ley, el sujeto obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía elect rónica, 

al solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, aclare y 

precise o complemente su solicitud de información. En caso de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud  

de información se tendrá como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 136 de esta 

ley. Ninguna solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al solicitante para que subsane s u 

solicitud.  

 

Artículo 134. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, la Unidad de Transparencia gestionará al interior la 

entrega de la información y la turnará al área competente.  

 

Artículo 135. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del área del sujeto obligado, se turnará al Comité 

de Transparencia, el cual: 

 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que esta tuviera que 

existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; o bien, previa acreditación de la 

imposibilidad de su generación o reposición, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular 

no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 

 

IV. Notificará al órgano de control interno o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda. 

 

Artículo 137. …  

 

En caso de que el instituto determine la publicidad de la información motivo de dicho recurso,  la autoridad queda obligada a 

otorgarle la información corriendo a costa del sujeto obligado los gastos correspondientes.  

 

Artículo 138. En caso de que sea necesario cubrir costos para obtener la información en alguna modalidad de entrega, la Unidad de 

Transparencia contará con un plazo que no excederá de cinco días para poner a disposición del solicitante la documentación 

requerida, a partir de la fecha en que el solicitante acredite, haber cubierto el pago de los derechos correspondientes. 

 

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada durante un plazo mínimo de sesenta días, contados a partir 

de que el solicitante hubiere realizado el pago respectivo. 

 

Artículo 139. …  

 

En el caso de que la información ya esté disponible en medios electrónicos, la Unidad de Transparencia se lo indicará al solicitante, 

precisando la dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra la información requerida, y en la medida de sus 

posibilidades, podrá proporcionarle una impresión de la misma.  

 

En el caso de que la información solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, 

informes, trípticos o en cualquier otro medio, se le hará saber al solicitante por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede 

consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días.  
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Artículo 140. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus archivos. La obligación de proporcionar 

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin 

perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados deberán sistematizar la información.  

 

Artículo 141. El acceso a la información pública será gratuito. No obstante lo anterior, en caso de que la reproducción de la 

información exceda de 20 fojas, el sujeto obligado podrá cobrar, en términos de las disposiciones aplicables, los siguientes 

conceptos: 

  

I. y II. … 

 

… 

 

En aquellos casos en que el solicitante señale que le es imposible materialmente cubrir con los costos de los insumos y los 

materiales, el sujeto obligado entregará la información en la medida de sus posibilidades presupuestales y en el menor tiempo 

posible o la pondrán a su disposición en la Unidad de Transparencia.  

 

Artículo 142. Los solicitantes tendrán un plazo de treinta días a partir de que se les notifique la respuesta de acceso a la 

información para realizar el pago a que se refiere el artículo 138 de esta ley y, en caso de no hacerlo, deberán realizar una nueva 

solicitud de información sin responsabilidad para el sujeto obligado.  

 

Artículo 143. La certificación de documentos conforme a esta ley tiene por objeto establecer que en los archivos del sujeto 

obligado existe un documento en original, copia simple, digitalizada u otro medio electrónico, igual al que se entrega. En caso de 

que no hubiera un servidor público facultado para realizar las certificaciones, éstas podrán ser realizadas por el titular del área en 

donde se encuentren los documentos o, en su defecto, por el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

correspondiente.  

 

Artículo 144. Cuando la información solicitada pueda obtenerse a través de un trámite, la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:  

 

I. El fundamento del trámite se encuentre establecido en una ley o reglamento;  

 

II. El acceso suponga el pago de una contraprestación en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables; y  

 

III. No se requiera acreditar interés alguno.  

 

Artículo 145. La Unidad de Transparencia no estará obligada a dar trámite a solicitudes de acceso ofensivas, en estos casos, la 

Unidad de Transparencia deberá indicar al solicitante que su solicitud es ofensiva.  

 

Excepcionalmente, cuando de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la 

información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o 

reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud en los plazos establecidos para 

dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 

 

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las 

instalaciones del sujeto obligado, que en su caso aporte el solicitante.  

 

Artículo 146. El recurso de revisión procede por cualquiera de las siguientes causas:   

 

I. Por tratarse de información clasificada como:  

 

1. Información confidencial; o 

 

2. Información reservada;  

 

II. La declaración de inexistencia de información; 

 

III. La declaración de incompetencia del sujeto obligado;  

 

IV. La entrega de información incompleta;  

 

V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;  

 

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información o de datos personales dentro de los plazos establecidos; 
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VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;   

 

VIII.  La entrega  o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 

 

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;  

 

X. La falta de trámite a una solicitud; 

 

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

 

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; 

 

XIII. La orientación a un trámite específico; 

 

XIV. La inconformidad con las razones que motivan una prórroga; 

 

XV. La negativa de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; y 

 

XVI. El tratamiento inadecuado de los datos personales. 

 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas 

en las fracciones  III, VI, VIII, IX, X y XI, es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta mediante recurso de revisión ante el 

instituto. 

 

Artículo 147. El recurso de revisión podrá interponerse, de manera directa, por correo certificado o por medios electrónicos, ante el 

instituto, o ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que haya dado respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

Para este efecto, la Unidad de Transparencia al momento de dar respuesta a una solicitud de acceso a la información o de datos 

personales, orientará al particular sobre su derecho de interponer el recurso de revisión y el modo de hacerlo.  

 

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, esta deberá de remitir el recurso de revisión al instituto a más 

tardar al día siguiente de haberlo recibido. 

 

Cuando el recurso de revisión se presente ante la Unidad de Transparencia o por correo certificado, para el cómputo de los plazos 

de presentación, se tomará la fecha en que el instituto lo reciba. 

 

Artículo 148. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión, mediante escrito 

libre o a través de los formatos establecidos por el instituto para tal efecto o por medio del sistema de gestión de medios de 

impugnación habilitado para tal fin, dentro de los veinte días siguientes contados a partir de: 

 

I. y II. … 

 

Artículo 149. … 

 

I. a III. …  

 

IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta de solicitud de acceso, o el documento con el que 

acredite la existencia de la solicitud o los datos que permitan su identificación en el sistema de solicitudes de acceso a la 

información;  

 

V. La fecha en que se le notificó la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la 

solicitud en caso de falta de respuesta;  

 

VI. Las razones o motivos de inconformidad; y  

 

VII. La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de respuesta de solicitud.  

 

…   

 

Artículo 150. En el caso de que se omita alguno de los requisitos previstos en las fracciones I, IV y V del artículo anterior, el 

instituto tendrá un plazo de tres días para prevenir al recurrente, a fin de que subsane las deficiencias del recurso de revisión. Para 

lo anterior, el recurrente tendrá un plazo de cinco días contados a partir del requerimiento por parte del instituto. Transcurrido este 

último plazo, sin que se hubiese cumplido la prevención, el recurso se desechará en términos de la presente ley. La prevención 

suspende los plazos previstos en este capítulo. 
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Artículo 151. El comisionado ponente deberá suplir las deficiencias que presente el  recurso de revisión, cuando se omita el 

cumplimiento de los requisitos previstos en las fracciones II, III, VI y VII del artículo 149 de esta ley, siempre y cuando no altere el 

contenido original de la solicitud de acceso o de datos personales.   

 

Artículo 152. …  
 

I. El Comisionado Presidente del instituto, turnará el recurso de revisión a uno de los comisionados, para que funja como ponente y 

encargado de llevar a cabo el estudio del mismo, quien determinará la admisión o la improcedencia del recurso;  

 

II. a IV. …  

 

V. Si alguna de las partes ofrece medios de prueba que requieran de desahogo o de algún trámite para su perfeccionamiento, el 

comisionado ponente determinará las medidas necesarias dentro de los tres días hábiles siguientes a que se recibieron. Una vez 

desahogadas las pruebas, se declarará cerrada la instrucción y el expediente pasará a resolución;  

 

VI. Excepcionalmente, el comisionado ponente podrá ampliar los plazos hasta por cinco días más, cuando la importancia y 

trascendencia del asunto así lo amerite;  

 

VII. …  

 

VIII. El comisionado ponente podrá determinar, cuando así lo considere necesario, audiencias con las partes en cualquier 

momento; y 

 

IX. …  

 

Artículo 153. Las resoluciones del instituto podrán: 

 

I. Desechar o sobreseer; 

 

II. Confirmar la  respuesta del sujeto obligado; o 

 

III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado. 

 

Artículo 154. …  

 

I. a III. … 

 

IV. El plazo otorgado para su cumplimiento, que no podrá ser mayor a diez días, a partir de que surta efectos la notificación. 

Excepcionalmente, previa fundamentación y motivación, se podrá ampliar este plazo cuando el asunto así lo requiera; 

 

V. En su caso, la indicación de la existencia de una probable responsabilidad de los servidores públicos a los órganos de control 

interno de los sujetos obligados, para que éste, en su caso, imponga o ejecute la sanción determinada, en términos de las 

disposiciones aplicables; y 

 

VI. …  

…  

 

Artículo 155. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo; 

 

II. Se esté tramitando, ante los  tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa interpuesta por el recurrente; 

 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 146 de la presente ley; 

 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 

 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 

 

Artículo 157. El comisionado ponente podrá en cualquier momento del procedimiento buscar una conciliación entre el recurrente y 

el sujeto obligado. De llegarse a un acuerdo de conciliación entre ambos, ésta se hará constar por escrito y tendrá efectos 

vinculantes. El recurso quedará sin materia y el instituto verificará el cumplimiento del acuerdo respectivo.  
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Artículo 158. El comisionado ponente podrá tener acceso a la información confidencial o reservada, siempre que sea indispensable 

para resolver el asunto. El instituto y el comisionado ponente serán responsables de mantener con ese carácter dicha información en 

los términos de las disposiciones aplicables.  

 

Artículo 161. Interpuesto el recurso por la causal prevista en la fracción VI del artículo 146 de esta ley, el instituto dará vista, a 

más tardar al día siguiente de que se recibió la solicitud, al sujeto obligado para que alegue lo que a su derecho convenga en un 

plazo no mayor a cinco días. Recibida su contestación, el instituto deberá emitir su resolución en un plazo no mayor a cinco días, 

requiriéndole al sujeto obligado que entregue la información solicitada, siempre y cuando la información no sea reservada o 

confidencial, en un plazo no mayor a diez días cubriendo, en su caso, los costos de reproducción del material.  

 

Artículo 162. Las actuaciones y resoluciones del instituto se notificarán, en el domicilio que al efecto señalen las partes o a través 

del sistema de gestión de medios de impugnación, o en su defecto en los estrados. Las resoluciones deberán ser notificadas dentro 

de los dos días siguientes a que se dicten y surtirán efectos al día siguiente de que se efectúen. 

 

Artículo 163. Los sujetos obligados, en su caso, deberán informar al instituto del cumplimiento de sus resoluciones, en un plazo no 

mayor a tres días a partir de que sean cumplimentadas.   

 

…  

 

…   

 

…   

 

Artículo 164. Cuando el instituto determine en una resolución derivada de la interposición de un recurso de revisión, que algún 

servidor público pudo haber incurrido en responsabilidad por violaciones a esta ley, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de 

control interno de los sujetos obligados, para que éste imponga o ejecute la sanción determinada, en términos de las disposiciones 

aplicables.  

 

Artículo 166. …  

 

… 

 

Tratándose de resoluciones de los recursos de revisión del instituto, los particulares podrán interponer el recurso de inconformidad 

ante el organismo garante nacional o ante el Poder Judicial de la Federación, cuando la resolución: 

 

I. Confirme o modifique la clasificación de la información; o 

 

II. Confirme la inexistencia o negativa de la información. 

 

Artículo 167. El instituto podrá imponer al servidor público encargado de cumplir con la resolución, o a los miembros de los 

sindicatos, partidos políticos, agrupaciones políticas, persona física o moral responsable, las siguientes medidas de apremio para 

asegurar el cumplimiento de sus determinaciones:   

 

I. Amonestación pública; y 

 

II. Multa de 150 a 1500 veces el salario mínimo general vigente en el Estado.   

 

Las multas se harán efectivas por conducto de la Secretaría de Finanzas y el monto recaudado se destinará a un fondo para el 

mejoramiento de la cultura de la transparencia y el acceso a la información pública, ejecutado por el instituto, de acuerdo a su 

planeación presupuestal.  

 

Si la falta de cumplimiento llegare a implicar la comisión de un delito, se denunciarán los hechos a la autoridad competente.  

 

Artículo 168. Cualquier persona podrá presentar por escrito, personalmente o por correo electrónico y en formato libre, la queja en 

contra de los servidores públicos o sujetos obligados que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley General, la presente 

ley y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

 

Artículo 169. Para el trámite de las quejas por incumplimiento en la difusión de la información pública de oficio y las obligaciones 

de transparencia presentadas ante el instituto, se estará a los dispuesto por el procedimiento de la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia determinado por la Ley General. 

 

Artículo 173. …  

 

I. y II. …  
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III. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la substanciación de las solicitudes de acceso a la información o de datos personales, 

o bien, en la difusión de la información pública de oficio a que están obligados conforme a esta ley y las obligaciones de 

transparencia a que refiere la Ley General;  

 

IV. Declarar dolosamente la inexistencia de información o datos personales, cuando esta exista total o parcialmente en los archivos 

del área; 

 

V. a VII. … 

 

VIII. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una modalidad de entrega diferente a la 

solicitada previamente por el usuario en su solicitud de acceso a la información o de datos personales, al responder sin la debida 

motivación y fundamentación establecidas en esta ley; 

 

IX. a XIII. …  

 

XIV. No acatar por dolo o negligencia las resoluciones emitidas por el instituto;  

 

XV. Omitir el cumplimiento de los acuerdos dictados durante la substanciación del procedimiento del recurso de revisión; 

 

XVI. No documentar con dolo o negligencia el ejercicio de sus facultades, competencia, funciones o actos de autoridad de 

conformidad con la normatividad aplicable; 

  

XVII. No desclasificar la información como reservada cuando los motivos que le dieron origen ya no existan o haya fenecido el 

plazo, cuando el instituto determine que existe una causa de interés público, que persiste la causa de reserva o no se solicite la 

prórroga al Comité de Transparencia; 

 

XVIII. Incumplir los plazos de atención de la presente ley; 

 

XIX. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente ley; 

 

XX. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto obligado deba generarla, derivado del ejercicio 

de sus facultades, competencias o funciones; 

 

XXI. No atender los requerimientos establecidos en la presente ley, emitidos por el instituto; y/o 

 

XXII. Ejecutar, autorizar o instruir que se lleven a cabo uno o más de los actos prohibidos por el artículo 9 de la presente ley. 

 

Artículo 174. Las causas de responsabilidad previstas en las fracciones I, II, III, X, XVII, XVIII y XIX del artículo 173, serán 

sancionadas con apercibimiento público y, en caso de reincidencia, con suspensión del cargo de tres días a tres meses sin goce de 

sueldo.  

 

Artículo 175. Las causas de responsabilidad previstas en las fracciones IV, VI, VIII, IX, XV, XVI, XX, XXI y XXII del artículo 

173, serán sancionadas con suspensión del cargo de tres días a tres meses sin goce de sueldo y, en caso de reincidencia, con la 

destitución del o los responsables.  

 

Artículo 176. Las causas de responsabilidad prevista en las fracciones V, VII, XI, XII, XIII y XIV del artículo 173, serán 

sancionadas con destitución del cargo y, atendiendo a la gravedad de la falta, podrá decretarse la inhabilitación del servidor público 

responsable.  

 

Artículo 179. El instituto sancionará las causales de responsabilidad a que se refiere el artículo 173 de esta ley y dará vista al 

órgano de control interno de cada sujeto obligado, o en su caso a la autoridad competente, para que éste imponga o ejecute la 

sanción determinada, en términos de las disposiciones aplicables. Para lo anterior, el instituto deberá de acompañar el expediente 

que contenga todos los elementos que sustenten la presunta responsabilidad administrativa. 

 

En el caso de dirigentes o funcionarios de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas, el instituto dará vista a la 

autoridad electoral en el Estado, para que determine lo que en derecho corresponda. 

 

Artículo 182. La Ley General, la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones 

relacionadas con la materia, se aplicarán de manera supletoria en todo lo no previsto por esta ley.  

 

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO 

DEL INSTITUTO COAHUILENSE DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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SECCIÓN PRIMERA 

BASES GENERALES 

 

Artículo 183. El presente capítulo tiene por objeto establecer las bases, estructura, organización y funciones del instituto, como 

organismo autónomo rector y responsable de las materias de: 

 

I. Transparencia; 

 

II. Acceso a la información pública; y 

 

III. Protección de datos personales. 

 

Artículo 184. El instituto es un organismo público dotado de autonomía constitucional, especializado, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 

gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de 

garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales, en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley 

General y esta ley.  

 

Artículo 185. El instituto podrá en todo momento, presentar iniciativas de leyes o decretos al Congreso del Estado en las materias 

de las cuales es autoridad rectora y responsable en el Estado. 

La facultad de los sujetos obligados de reglamentar en el ámbito de su competencia la materia que corresponda conforme a la ley, 

no limita ni restringe la facultad reglamentaria del instituto que vinculará a dichos sujetos. 

 

Artículo 186. El patrimonio del instituto estará constituido por: 

 

I. Los ingresos que perciba conforme a la partida que establezca su presupuesto anual de egresos, así como los que perciba 

por los servicios que preste en cumplimiento de su objeto o que le correspondan por cualquier otro título legal; 

 

II. Los bienes muebles e inmuebles y demás ingresos que los gobiernos federal, estatal y municipal, le aporten para la 

realización de su objeto; 

 

III. Los subsidios y aportaciones permanentes, periódicas o eventuales, que reciba de los gobiernos federal, estatal y municipal 

y, en general, los que obtenga de instituciones públicas, privadas o de particulares;  

 

IV. Las donaciones, herencias y legados que se hicieren a su favor; y 

 

V. Todos los demás bienes o ingresos que adquiera por cualquier otro medio legal. 

 

Artículo 187. El instituto tiene la facultad de establecer la estructura, forma y modalidades de su organización y funcionamiento 

interno, en los términos que establece esta ley, bajo el principio de disponibilidad presupuestal. 

 

Artículo 188. El instituto administrará su patrimonio conforme a las bases siguientes: 

 

I. Los recursos que integran su patrimonio, serán ejercidos en forma directa por los órganos del instituto; o bien, por quien 

ellos autoricen, conforme a esta ley y su reglamento; 

 

II. El Congreso del Estado revisará y fiscalizará la cuenta pública del instituto, en los términos de las disposiciones 

aplicables; 

 

III. El ejercicio presupuestal del instituto deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 

racionalidad e interés público y social; 

 

IV. El instituto manejará su patrimonio prudentemente conforme a las disposiciones aplicables. En todo caso, el instituto 

requerirá el acuerdo del Consejo General, para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario o para celebrar actos o 

convenios que comprometan al instituto por un plazo mayor al período de su encargo, por lo que el instituto deberá observar las 

disposiciones aplicables a los órganos de gobierno de las entidades de la Administración Pública Estatal. El convenio siempre será 

por un tiempo determinado y con un objeto preciso; 

 

V. El instituto podrá celebrar acuerdos con las dependencias de los poderes ejecutivo o legislativo que correspondan, para que 

coadyuven, total o parcialmente, en las funciones relacionadas con la administración, control y fiscalización de su patrimonio; y 

 

VI. En todo lo relativo a la administración, control y fiscalización de su patrimonio, el instituto deberá observar las disposiciones 

aplicables a los órganos de gobierno de las entidades de la Administración Pública Estatal, según la materia de que se trate.  
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Artículo 189. El instituto elaborará su propio proyecto de presupuesto de egresos y lo remitirá al Poder Ejecutivo del Estado, a fin 

de que éste lo envíe en su oportunidad al Congreso del Estado, para su estudio, discusión y, en su caso, aprobación. El proyecto de 

presupuesto de egresos del instituto no podrá ser modificado por el Poder Ejecutivo del Estado. 

 

El proyecto de presupuesto de egresos del instituto, contemplará las partidas presupuestales necesarias para el cumplimiento de su 

objeto. 

 

Artículo 190. El instituto contará con los recursos humanos, financieros y materiales que autorice el presupuesto de egresos 

correspondiente. 

 

Artículo 191. El instituto gozará, respecto de su patrimonio, de las franquicias, exenciones y demás prerrogativas concedidas a los 

fondos y bienes del Estado. 

 

Artículo 192. Todas las funciones y actividades del instituto, se regirán por los principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, 

eficiencia, independencia, imparcialidad, transparencia, máxima publicidad, profesionalismo y objetividad. 

 

Artículo 193. El instituto, a través de su Comisionado Presidente, deberá presentar, a más tardar el quince de diciembre de cada 

año, un informe por escrito ante el Congreso del Estado sobre los trabajos realizados. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE SU CONFORMACIÓN Y ATRIBUCIONES 

 

Artículo 194. Para el ejercicio de sus funciones, el instituto contará con órganos directivos, técnicos y de vigilancia, en los 

términos que establece esta ley y su reglamento. 

 

Artículo 195. El Consejo General es el órgano superior del instituto y tiene por objeto: 

 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en la materia, e interpretar y aplicar las mismas; y 

 

II. Garantizar que todo sujeto obligado por la presente ley, cumpla con los principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, 

independencia, imparcialidad y objetividad. 

 

Artículo 196. Los órganos directivos del instituto son: 

 

I. El Consejo General; y 

 

II. La Presidencia del Consejo General. 

 

Artículo 197. Los órganos técnicos del instituto son: 

 

I. La Dirección General; y 

 

II. La Secretaría Técnica. 

  

Artículo 198.  Los órganos de vigilancia del instituto son: 

 

I. La Comisión de Vigilancia, Evaluación y Disciplina; 

 

II.  La Comisión de Administración; 

 

III. La Comisión de Asuntos Jurídicos; 

 

IV. La Comisión de Datos Personales; 

 

V. La Comisión de Promoción de la Cultura de la Transparencia; y 

 

VI. Las demás comisiones que constituya el Consejo General de conformidad con la presente ley y demás leyes aplicables. 

 

Artículo 199. El Consejo General del instituto estará integrado por cinco comisionados, los cuales serán designados por el Congreso del 

Estado, en los términos de la presente ley y demás disposiciones aplicables. En su integración se procurará la equidad de género. 

 

Los comisionados durarán en su encargo hasta siete años de manera escalonada, para asegurar la autonomía del instituto y no 

podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados, en instituciones docentes, científicas o 

de beneficencia.  
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Sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título Séptimo de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Artículo 200. La designación de los comisionados del instituto, se realizará bajo el siguiente procedimiento: 

 

I. El Congreso del Estado, por conducto de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, emitirá una 

convocatoria pública para que cualquier ciudadano que aspire al cargo de comisionado, pueda registrarse dentro del plazo de diez 

días naturales posteriores a la expedición de la misma; 

 

II. Concluido el plazo para el registro de los aspirantes al cargo de comisionado, el Congreso del Estado, por conducto de la 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, dentro de los cinco días naturales siguientes, emitirá un dictamen en el que 

señale el número de aspirantes registrados y determine quiénes cumplieron con los requisitos exigidos en la presente ley, mismos 

que continuarán con el procedimiento de selección; 

 

III. Los aspirantes que hayan acreditado los requisitos, deberán someterse a un examen escrito, teórico y práctico de 

conocimientos en la materia, el cual será aplicado por una universidad pública del Estado, la cual evaluará cada examen y remitirá 

los resultados a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Congreso del Estado. 

 

El examen se efectuará dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha en que haya sido emitido el dictamen señalado en la 

fracción anterior. Una vez presentado el examen por los aspirantes, la universidad pública del Estado encargada de aplicar los 

mismos, los calificará y enviará a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Congreso del Estado para la 

publicación de los resultados en su página de internet oficial, junto con la versión pública del currículum de cada uno de los 

aspirantes; 

 

IV. Los aspirantes que hubieren aprobado el examen serán convocados a comparecer en audiencia pública ante la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información, dentro de los siguientes diez días naturales; 

 

V. Concluido el periodo de comparecencias, la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información realizará la propuesta 

de aquellos aspirantes que cumplan con el perfil necesario para ser designados como comisionados, mediante el dictamen 

correspondiente, y lo presentará al Pleno del Congreso del Estado, para su discusión y, en su caso, aprobación; y 

 

VI. Las dos terceras partes de los diputados presentes, aprobarán o rechazarán el dictamen que se les presente, en caso de no 

obtener la votación requerida, la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Congreso del Estado, presentará otra 

propuesta hasta obtener la aprobación correspondiente. 

 

Artículo 201. Para ser designado comisionado del instituto, se deberán cumplir los requisitos siguientes: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

 

II. Contar por lo menos con treinta años al día de la designación; 

 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; 

pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 

público, se inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

 

IV. Contar con título profesional a nivel de licenciatura; 

 

V. Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación; 

 

VI. Tener conocimientos en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales o cualquier 

materia afín; 

 

VII. No haber desempeñado un cargo de elección popular federal, estatal o municipal, durante los últimos cinco años 

inmediatos a la fecha de su designación; 

 

VIII. No haber desempeñado el cargo de Secretario o Subsecretario de la Administración Pública Estatal, de Procurador o 

Subprocurador, o de Director General de una entidad paraestatal o paramunicipal durante los últimos cinco años inmediatos a la 

fecha de su designación; 

 

IX. No haber sido dirigente de un comité directivo, ejecutivo o equivalente de un partido político, en el ámbito nacional, 

estatal o municipal, ni ministro de ningún culto religioso, durante los últimos cinco años inmediatos a la fecha de su designación; 

 

X. No tener antecedentes de una militancia activa o pública y notoria en algún partido político, cuando menos cinco años 

antes de su designación; y 
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XI. No haber desempeñado el cargo de Magistrado del Poder Judicial del Estado ni el de Director General del Instituto de 

Especialización Judicial durante los últimos cinco años inmediatos a la fecha de su designación. 

 

Artículo  202. Los comisionados del instituto en funciones recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 

cargo, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 

 

Artículo 203.  El Consejo General y el instituto serán presididos por un comisionado, quien tendrá la representación legal del mismo. 

Durará en su encargo un periodo de tres años, renovable por un período igual. En caso de que el periodo que le reste al comisionado sea 

menor de tres años, podrá ser elegido o ratificado, y durará como Presidente el tiempo que le reste como comisionado.  

 

El Comisionado Presidente será elegido mediante sistema de voto secreto y por mayoría de los integrantes del Consejo General presentes 

en la sesión de elección. 

 

En caso de ausencia definitiva del Comisionado Presidente, la Secretaría Técnica deberá de convocar a sesión extraordinaria de inmediato 

y el Consejo General deberá de elegir de entre sus miembros presentes a quien fungirá como Presidente del Consejo General y del 

instituto, para lo que se estará a lo dispuesto por el párrafo anterior. 

 

La designación del Comisionado Presidente, se comunicará de inmediato para su conocimiento a los Poderes del Estado y a los 

organismos públicos autónomos.  

 

Artículo 204. El Consejo General celebrará sesiones públicas ordinarias por lo menos una vez al mes, sin perjuicio de celebrar, en 

cualquier tiempo, las sesiones extraordinarias que sean necesarias para la eficaz marcha del instituto, previa convocatoria del Comisionado 

Presidente o de al menos dos de los comisionados. 

 

Artículo 205. Las sesiones del Consejo General se sujetarán a las reglas siguientes: 

 

I. Serán públicas, salvo aquellas en las que se ventilen asuntos que involucren la protección de datos personales, en cuyo caso, sólo 

deberán hacerse públicos los asuntos tratados cuando no contravengan las disposiciones en la materia; 

 

II. Serán válidas cuando se integre el quórum con la mayoría de los comisionados; 

 

III. Deberán de asistir, con voz pero sin voto, el Director General y el Secretario Técnico; 

 

IV. De toda sesión, se levantará el acta respectiva a través del Secretario Técnico. Las actas deberán contener una síntesis del asunto 

a tratar y el punto acordado y se resguardarán en el archivo del instituto, por conducto de la Secretaría Técnica; 

 

V. El Secretario Técnico, al inicio de cada sesión, leerá el acta de la sesión anterior para su aprobación. Una vez aprobada, deberá 

ser autorizada con las firmas del Comisionado Presidente o de quien legalmente deba suplirlo y del propio Secretario Técnico. El Consejo 

General podrá dispensar la lectura del acta, cuando ésta haya sido turnada previamente a los comisionados para su lectura; 

 

VI. Se dará curso a los asuntos listados en el orden del día o de aquellos que requieran la intervención del Consejo General; 

 

VII. El Comisionado Presidente o quien legalmente deba suplirlo, presidirá la sesión, dirigirá los debates, declarará cerrada la 

discusión cuando así lo estime y, finalmente, someterá a votación los asuntos correspondientes; 

 

VIII. Las votaciones del Consejo General se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate, el 

Comisionado Presidente o quien legalmente deba suplirlo, tendrá voto de calidad; 

 

IX. El Comisionado Presidente por sí o a través del Secretario Técnico, deberá ejecutar los acuerdos sin demora. El Consejo General 

podrá corregir, subsanar o modificar el acuerdo ejecutado, cuando advierta un error esencial en el acta que se somete a su aprobación; y 

 

X. Se podrá invitar hasta tres expertos en la materia, profesores, investigadores o cualquier sector de la sociedad, para discutir en 

forma pública los temas de la agenda del instituto, los cuales tendrán derecho a voz en la sesión. 

 

Artículo 206. Las atribuciones concedidas al instituto en esta u otras leyes, residen originalmente en el Consejo General. Los demás 

órganos del instituto creados por esta ley o su reglamento, podrán ejercer esas u otras facultades en los casos siguientes: 

 

I. Cuando la Ley General, esta ley u otras leyes y/o el reglamento de la ley, les otorguen expresamente las atribuciones; y 

 

II. Cuando por acuerdo del Consejo General se deleguen las atribuciones para el mejor funcionamiento del instituto. 

 

Artículo 207. El Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. En materia de administración y gobierno interno: 

 

1. Dictar las medidas de administración y gobierno interno que resulten necesarias para la debida organización y funcionamiento 

del instituto; 
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2. Establecer la estructura administrativa de los órganos del instituto y su jerarquización; 

 

3. Establecer la integración, organización, funcionamiento y atribuciones de las comisiones del instituto que establezca esta ley o 

que cree el Consejo General, para el debido funcionamiento del instituto; 

 

4. Aprobar el informe anual que deberá presentar por escrito el Comisionado Presidente ante el Congreso del Estado; 

 

5. Establecer un sistema interno de rendición de cuentas claras, transparentes y oportunas, así como garantizar el acceso a la 

información pública dentro del instituto en los términos de la ley; 

 

6. Requerir, recibir, analizar y sistematizar los informes que deberán enviarle los sujetos obligados sobre la materia; 

 

7. Dirimir cualquier tipo de conflicto competencial entre los órganos del instituto, resolviendo en definitiva; 

 

8. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de egresos del instituto, a efecto de que el Comisionado Presidente lo envíe al Poder 

Ejecutivo del Estado para los efectos correspondientes; 

 

9. Instruir al Secretario Técnico para que remita al Periódico Oficial del Gobierno del Estado, los reglamentos, acuerdos y demás 

actos que de acuerdo a la ley o por su importancia requieran su publicación; y 

 

10. Las demás que resulten necesarias para la administración y gobierno interno del instituto. 

 

II. En materia normativa: 

 

1. Interpretar en el ámbito de sus atribuciones esta ley;  

 

2. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia, así como dictar las normas y previsiones 

destinadas a hacer efectivas tales disposiciones; 

 

3. Aprobar, a propuesta del Presidente del Consejo General, de una Comisión, del Director General o del Secretario Técnico, los 

reglamentos, lineamientos, manuales de procedimiento, políticas y demás normas que resulten necesarias para el funcionamiento del 

instituto y que sean de su competencia en términos de la presente ley; 

 

4. Interponer  acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter estatal y municipal, que vulnere el derecho de acceso 

a la información y la transparencia; 

 

5. Vigilar y evaluar el cumplimiento de la garantía de la información pública mínima y demás obligaciones de transparencia, así 

como emitir las recomendaciones en la materia; 

 

6. Establecer las garantías necesarias para el acceso a la información pública, la protección de los datos personales y demás 

atribuciones en la materia; 

 

7. Definir los grupos vulnerables para la protección de los datos personales especialmente protegidos; 

 

8. Aprobar las iniciativas de leyes o decretos en la materia, para después presentarlas al Congreso del Estado, por conducto de su 

Comisionado Presidente; 

 

9. Promover controversias y acciones constitucionales locales en la materia; y 

 

10. Establecer políticas de transparencia proactiva atendiendo las condiciones económicas sociales y culturales. 

 

III. En materia de relaciones intergubernamentales: 

 

1. Celebrar convenios de apoyo y colaboración con autoridades federales, estatales o municipales; 

 

2. Cooperar con el organismo garante nacional en el cumplimiento de las funciones de ambas entidades; 

 

3. Celebrar convenios de colaboración con los sujetos obligados, que propicien la publicación de información en marco de las 

políticas de la transparencia proactiva; 

 

4. Suscribir convenios de colaboración con particulares o sectores de la sociedad cuando sus actividades o productos resulten de 

interés público o relevancia social; 

 

5. Promover la rendición de cuentas de los poderes públicos entre sí, y la transparencia y rendición de cuentas hacia los ciudadanos 

y la sociedad; 

 

6. Promover la colaboración interinstitucional en la materia bajo los principios de fidelidad estatal y municipal; 
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7. Coordinarse con las autoridades competentes para que en los procedimientos de acceso a la información, así como los medios de 

impugnación, se contemple contar con la información necesaria en lenguas indígenas y formatos accesibles, para que sean sustanciados y 

atendidos en la misma lengua, y en su caso, se promuevan los ajustes razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad; y 

 

8. Remitir al órgano garante nacional los recursos de revisión que a juicio del Consejo General, puedan ser del conocimiento de 

dicho órgano, para que éste, en su caso, ejerza la facultad de atracción. 

 

IV. En materia de acceso a la información pública y transparencia: 

 

1. Dictar las providencias y medidas necesarias para salvaguardar el derecho de acceso a la información pública; 

 

2. Promover la regulación e instrumentación del principio de publicidad de los actos y decisiones, así como el libre acceso a las 

reuniones de los poderes públicos estatales, municipales y organismos públicos autónomos; 

 

3. Cumplir y hacer cumplir los principios en la materia; 

 

4. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por las personas en contra de los sujetos obligados; 

 

5. Excusar a los comisionados del estudio, o votación en la resolución, de los recursos de revisión, cuando alguna de las partes lo 

haya solicitado y acreditado el conflicto de interés; 

 

6. Establecer y ejecutar las medidas de apremio y/o sanciones, según corresponda conforme a lo establecido en la Ley General y 

esta ley; 

 

7. Emitir las recomendaciones a los sujetos obligados para diseñar, implementar y evaluar acciones de apertura gubernamental que 

permitan orientar las políticas internas en la materia; 

 

8. Conocer y resolver las quejas, denuncias y procedimiento de verificación que marca esta ley; 

 

9. Elaborar los formatos utilizados para el ejercicio del derecho de acceso a la información; 

 

10. Determinar y hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por incumplimiento de las 

obligaciones previstas en la Ley General, esta ley y demás disposiciones aplicables; 

 

11. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su 

derecho de acceso a la información; y 

 

12. Ejercer las demás facultades previstas en la Ley General y esta ley, para salvaguardar el acceso a la información pública y la 

transparencia. 

 

V. En materia de protección de datos personales: 

 

1. Establecer las normas y políticas para la administración, seguridad y resguardo de los datos personales en posesión de los sujetos 

obligados; 

 

2. Cumplir y hacer cumplir los principios y normas en la materia; 

 

3. Elaborar los formatos utilizados para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; 

 

4. Emitir las reglas, criterios o lineamientos necesarios para el adecuado tratamiento de los datos personales; 

 

5. Resolver los recursos de revisión en materia de protección de datos personales; y 

 

6. Ejercer las demás facultades previstas en la ley de la materia, para la protección de los datos personales. 

 

VI. En materia de cultura de la transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y gobierno abierto: 

 

1. Promover de manera permanente la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública, el gobierno abierto, la 

rendición de cuentas, la participación ciudadana, la accesibilidad y la innovación tecnológica; 

 

2. Promover la capacitación, actualización y habilitación de los servidores públicos en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de los datos personales y gobierno abierto; 

 

3. Elaborar guías que expliquen de manera sencilla, los procedimientos y trámites que de acuerdo con la ley de la materia, tengan 

que realizarse ante los sujetos obligados y el instituto; 
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4. Promover que en los programas y planes de estudio, libros y materiales que se utilicen en las instituciones educativas de todos 

los niveles y modalidades, se incluyan contenidos y referencias a los derechos tutelados en la materia; 

 

5. Promover la igualdad sustantiva; 

 

6. Elaborar y publicar estudios, investigaciones y, en general, cualquier tipo de edición, que difunda y socialice el conocimiento de 

la materia; 

 

7. Orientar y auxiliar a las personas para ejercer los derechos en la materia; y 

 

8. Las demás que resulten necesarias para fomentar la cultura de la transparencia, del acceso a la información pública y de la 

protección de datos personales. 

 

VII. En materia de participación comunitaria y ciudadana: 

 

1. Diseñar e instrumentar políticas de gobierno abierto, participación ciudadana y comunitaria en la materia; 

 

2. Establecer la organización y el funcionamiento del Consejo Consultivo; 

 

3. Fomentar, promover e incentivar los principios de gobierno abierto y la participación ciudadana y comunitaria en la materia; y 

 

4. Las demás necesarias para garantizar la participación ciudadana y comunitaria en la materia. 

 

VIII. Las demás que le confiera esta ley u otras disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 208. Los comisionados tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I. Velar por la efectividad del derecho de acceso a la información pública y el de la protección de los datos personales; 

 

II. Promover, supervisar y participar en los programas de cultura de la transparencia, del acceso a la información pública y de la 

protección de datos personales; 

 

III. Orientar a los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos en la materia; 

 

IV. Representar al instituto en los asuntos que el Consejo General determine; 

 

V. Desempeñar las tareas que el propio Consejo General les encomiende; 

 

VI. Llevar a cabo actividades de promoción, difusión e investigación de los derechos de acceso a la información, transparencia, protección 

de datos personales y archivos; 

 

VII. Formar parte de las comisiones y subcomisiones que acuerde el Consejo General; 

 

VIII. Suscribir los acuerdos, actas, resoluciones y decisiones del Consejo General, que requieran de firma del Consejo General; 

 

IX. Presentar al Consejo General proyectos de acuerdos y resoluciones; 

 

X. Excusarse en el estudio de los recursos de revisión que les sean turnados, cuando exista conflicto de interés, el cual deberá de ser 

comunicado al Comisionado Presidente para que turne de nueva cuenta el recurso de revisión en términos de ley; y 

 

XI. Las demás que esta ley u otras disposiciones aplicables les confieran.  

 

Artículo 209. Los comisionados desempeñan una función pública. En todo caso, la función de los comisionados se sujetará a los 

principios de autonomía, independencia, legalidad, excelencia, profesionalismo, imparcialidad, objetividad, probidad y honestidad. 

 

Artículo 210. Las ausencias temporales del Comisionado Presidente las suplirá el comisionado en funciones que designe el Consejo 

General, de conformidad con esta ley. 

 

Artículo 211. Se considerará ausencia definitiva, la inasistencia consecutiva y sin causa justificada, de algún comisionado a tres sesiones 

agendadas y previamente notificadas personalmente. 

 

En caso de ausencia de uno o más de los comisionados, el Secretario Técnico deberá de hacerlo del conocimiento del Congreso del 

Estado, para que éste inicie en un plazo no mayor a 15 días el procedimiento de designación de comisionados. 

 

Artículo 212. La Presidencia del Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Representar legalmente al instituto ante cualquier entidad pública o privada; 
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II. Velar por la unidad de las actividades de los órganos del instituto; 

 

III. Establecer los vínculos necesarios entre el instituto y el órgano garante nacional y las demás autoridades federales, estatales y 

municipales, para lograr su apoyo, colaboración y auxilio, en sus respectivos ámbitos de competencia; 

 

IV. Representar al instituto ante el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

 

V. Conducir las sesiones del Consejo General; 

 

VI. Vigilar, por conducto de la Secretaría Técnica, que los asuntos, procedimientos y recursos de la competencia del Consejo 

General, se tramiten hasta ponerlos en estado de resolución en los términos de las leyes respectivas; 

 

VII. Dictar las medidas de salvaguarda para proteger los datos personales, en caso de extrema urgencia; 

 

VIII. Vigilar, con auxilio de la Secretaría Técnica, el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General; 

 

IX. Proponer anualmente al Consejo General, el proyecto de presupuesto de egresos del instituto para su aprobación; 

 

X. Remitir al titular del Poder Ejecutivo del Estado, el proyecto de presupuesto de egresos del instituto aprobado por el Consejo 

General, en los términos de la ley de la materia; 

 

XI. Ejercer las partidas presupuestales aprobadas; 

 

XII. Ejercer, previo acuerdo del Consejo General, actos de dominio; 

 

XIII. Rendir los informes ante las autoridades competentes, en representación del Consejo General o del instituto; 

 

XIV. Otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas y actos de administración, con todas las facultades generales y 

especiales, incluso las que requieran cláusula especial conforme a la ley. Para el otorgamiento de poderes generales o especiales para actos 

de dominio y con facultades cambiarias, deberá contar con la autorización del Consejo General del instituto; 

 

XV. Emitir los acuerdos que sean necesarios para la rápida y eficaz realización y desarrollo de sus atribuciones; 

 

XVI. Otorgar los nombramientos del personal del instituto; y 

 

XVII.  Las demás que le confiera esta ley u otras disposiciones aplicables. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS ÓRGANOS TÉCNICOS DEL INSTITUTO 

 

ARTÍCULO 213. El titular de la Dirección General será nombrado y removido libremente por el Consejo General del instituto por 

mayoría de votos, en términos de esta ley, a propuesta de cualquiera de los miembros del Consejo General del instituto. 

 

ARTÍCULO 214. La Dirección General tendrá las facultades siguientes: 

 

I. Asistir y participar con voz, pero sin voto en las sesiones del Consejo General; 

 

II. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo General; 

 

III. Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General, informes periódicos sobre los asuntos de su 

competencia; 

 

IV. Ejecutar e implementar las providencias necesarias para la atención de aquellos asuntos del instituto que, por su naturaleza o 

urgencia, así lo requieran, en ausencia temporal o definitiva del Comisionado Presidente; 

 

V. Proponer la designación o nombramiento de los servidores públicos de las áreas a su cargo; 

 

VI. Proponer la estructura de los órganos administrativos de las áreas a su cargo, conforme a las necesidades del servicio y los recursos 

presupuestales autorizados; 

 

VII. Formular y presentar al Consejo General para su aprobación, los proyectos de reglamentos y demás disposiciones generales o 

particulares que considere necesarias para la buena administración del instituto; 

 

VIII. Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del personal profesional del instituto; 

 

IX. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del 

instituto; 
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X. Fijar, previo acuerdo con el Comisionado Presidente, las directrices que le permitan a las áreas a su cargo, cumplir con las 

funciones y atribuciones que les fueron  conferidas de conformidad con lo establecido por el reglamento interior del instituto; 

 

XI. Proveer a los órganos del instituto, los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones de acuerdo a la capacidad 

presupuestal del mismo; 

 

XII. Elaborar, de conformidad con las disposiciones aplicables, el proyecto del presupuesto anual de egresos del instituto, a fin de que 

el Comisionado Presidente, una vez que lo haya autorizado el Consejo General, lo presente al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

que éste lo someta a la consideración y, en su caso, aprobación del Congreso del Estado; 

 

XIII. Ejercer, en coordinación con el Comisionado Presidente y las áreas internas del instituto encargadas de la administración, las 

partidas presupuestales aprobadas; 

 

XIV. Auxiliar al Comisionado Presidente, a los comisionados, a las comisiones y al Secretario Técnico, en el despacho de los asuntos 

a su cargo; y 

 

XV. Las demás que le confiera esta ley u otras disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 215. El titular de la Secretaría Técnica será nombrado y removido libremente por el Consejo General por mayoría de votos, 

en términos de esta ley, a propuesta de cualquiera de los miembros del Consejo General del instituto. 

 

ARTÍCULO 216. La Secretaría Técnica tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I. Asistir y participar con voz, pero sin voto en las sesiones celebradas por el Consejo General; 

 

II. Ejecutar, cumplir y verificar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General informando de ello al Comisionado 

Presidente; 

 

III. Convocar a las sesiones del Consejo General, elaborar el orden del día de dichas sesiones y declarar la existencia del quórum 

legal necesario para sesionar; 

 

IV. Dar fe de lo actuado en las sesiones, o de las actuaciones de los comisionados u otras áreas del instituto, cuando le sea requerido 

y levantar las actas correspondientes; 

 

V. Proponer la designación o nombramiento de los servidores públicos de las áreas a su cargo; 

 

VI.  Proponer la estructura de los órganos administrativos de las áreas a su cargo, conforme a las necesidades del servicio y los recursos 

presupuestales autorizados; 

 

VII.  Fijar, previo acuerdo con el Comisionado Presidente, las directrices que le permitan a las áreas a su cargo, cumplir con las funciones 

y atribuciones que les fueron conferidas de conformidad con lo establecido por el reglamento interior del instituto; 

 

VIII. Gestionar, tramitar y dar cuenta de la correspondencia recibida y despachada por el instituto; 

 

IX. Firmar junto con el Comisionado Presidente, todos los acuerdos y resoluciones que emita el Consejo General; 

 

X. Notificar a los interesados, los acuerdos, resoluciones, recomendaciones y demás actuaciones del Consejo General; 

 

XI. Instrumentar, tramitar y dar fe de los procedimientos que se instruyan por el Consejo General; 

 

XII. Informar al Consejo General sobre el cumplimiento de los acuerdos que haya dictado; 

 

XIII. Llevar el archivo del instituto; 

 

XIV. Expedir certificaciones de las constancias que obren en los archivos del instituto, siempre que no contravengan las disposiciones 

en materia de protección de datos personales; 

 

XV. Proveer lo necesario a fin de que se hagan oportunamente las publicaciones que ordena la ley correspondiente u otras 

disposiciones aplicables, así como las que disponga el Consejo General; 

 

XVI. Auxiliar al Comisionado Presidente, a los comisionados, a las comisiones y al Director General, en el despacho de los asuntos a 

su cargo; 

 

XVII. Elaborar los proyectos de dictámenes que la ley aplicable, el Consejo General o las comisiones le encomienden; 

 

XVIII. Recibir y tramitar en los términos de la Ley General, la presente ley y demás disposiciones aplicables, los medios de 

impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones que emita el instituto; 
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XIX. Recibir, tramitar y dar causa a las promociones, quejas o recursos presentados ante el instituto en los términos establecidos en la 

ley de la materia; 

 

XX. Formular y presentar a la aprobación del Consejo General, los proyectos de reglamentos y demás disposiciones generales o 

particulares que considere necesarias para la buena administración del instituto; y 

 

XXI. Las demás que le confiera esta ley u otras disposiciones aplicables. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DE LAS COMISIONES DEL INSTITUTO 

 

Artículo 217. El objeto de las comisiones radica en la función dictaminadora y de evaluación y vigilancia de los asuntos de su 

competencia, a efecto de someter su proyecto de dictamen al Consejo General, para que éste decida lo que proceda. 

 

Artículo 218. Las comisiones se integrarán de la siguiente manera: 

 

I. Dos comisionados; 

 

II. El titular de la Dirección General o el Secretario Técnico, según lo acuerde el Consejo General; y 

 

III. El titular del área correspondiente, según la comisión de que se trate. 

 

Cada comisión contará con un Presidente, que será uno de los comisionados que la integre, el cual tendrá voto de calidad. En el caso de la 

Comisión de Administración, el Presidente del Consejo General del instituto deberá ocupar el cargo de Presidente de dicha comisión. 

 

ARTÍCULO 219. Por ser el órgano de control interno del instituto, la Comisión de Vigilancia, Evaluación y Disciplina, será la encargada 

de inspeccionar, supervisar, evaluar y sancionar la función de todo el personal del instituto.  

La Comisión de Vigilancia, Evaluación y Disciplina se integrará con: 

 

I. Dos comisionados; 

 

II. El titular de la Dirección General o el Secretario Técnico, según lo acuerde el Consejo General; y 

 

III. Un servidor público del instituto designado por el Consejo General. 

 

El Comisionado Presidente no podrá, por ningún motivo, formar parte de esta comisión. 

 

ARTÍCULO 220. La Comisión de Vigilancia, Evaluación y Disciplina tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Dictar las medidas necesarias para supervisar y corregir la función en la materia; 

 

II. Ordenar y practicar visitas ordinarias y extraordinarias a los órganos del instituto, para verificar el debido cumplimiento de sus 

funciones; 

 

III. Proponer al Consejo General, los criterios de evaluación de la función en la materia para su discusión y, en su caso, aprobación; 

 

IV. Aplicar los criterios de evaluación de la función en la materia, al personal del instituto, para medir su desempeño conforme a los 

principios previstos en esta ley; y 

 

V. Conocer, tramitar y, en su caso, resolver los procedimientos disciplinarios en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 221. El Consejo General del instituto podrá crear y desintegrar las comisiones que juzgue conveniente para el eficaz 

cumplimiento de los objetivos del instituto, dotándolas de las atribuciones que resulten necesarias. 

 

El Consejo General determinará la integración, organización y competencia de cada comisión, sujetándose en todo momento a las reglas 

básicas que señala el presente ordenamiento para las comisiones del instituto. 

 

Las comisiones contarán con el auxilio del personal necesario para cumplir su función, previo acuerdo del Consejo General, y con arreglo 

a la disponibilidad presupuestal del instituto. En todo caso, el personal que integre cada una de las comisiones deberá ser profesional y 

especializado en la materia u objeto de la comisión. 

 

SECCIÓN QUINTA 

DEL CONSEJO CONSULTIVO 

 

Artículo 222. El instituto tendrá un Consejo Consultivo, integrado de forma colegiada y por un número impar, los cuales serán designados 

como consejeros honoríficos y por un plazo que no exceda de siete años, sin posibilidad de reelección. 
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Artículo 223. El Consejo General nombrará a los integrantes del Consejo Consultivo, previa realización de una amplia consulta a la 

sociedad, por mayoría de votos.  

 

En su integración se deberá garantizar la igualdad de género y la inclusión de personas con experiencia en las materias de esta ley y 

derechos humanos, provenientes de la sociedad civil y la academia. 

 

Artículo 224.  El Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Opinar sobre el programa anual de trabajo y su cumplimiento;  

 

II. Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año siguiente;  

 

III. Conocer el informe del instituto sobre el presupuesto asignado a programas y el ejercicio presupuestal y emitir las observaciones 

correspondientes;  

 

IV. Emitir opiniones no vinculantes, a petición del instituto o por iniciativa propia sobre temas relevantes en las materias de transparencia, 

acceso a la información y protección de datos personales;  

 

V. Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el ejercicio de las funciones sustantivas del instituto;  

 

VI. Opinar sobre la adopción de criterios generales en materia sustantiva; y  

 

VII. Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones relacionadas con las materias de transparencia, acceso a la 

información y protección de datos personales. 

 

SECCIÓN SEXTA 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 225. Son sujetos de responsabilidad administrativa, todos los servidores públicos del instituto, cualquiera que sea su jerarquía. 

 

Los comisionados serán sujetos de responsabilidad administrativa en los términos que establece esta ley, pero en todo caso, la sanción de 

destitución o inhabilitación de su cargo, se hará sólo mediante juicio político que se tramite ante el Congreso del Estado, en términos de 

las disposiciones aplicables. 

 

La Comisión de Vigilancia, Evaluación y Disciplina aplicará la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y 

Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza de manera supletoria en todo lo no previsto por esta ley. 

 

Artículo 226. Toda persona podrá presentar la queja correspondiente, por escrito, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la 

presentación de elementos objetivos de prueba, respecto de las conductas de responsabilidad administrativa en las que presuntamente 

incurran servidores públicos del instituto. 

 

Artículo 227. En cada uno de sus órganos, el instituto contará, para el desempeño de sus funciones, con el apoyo de funcionarios 

integrados en un cuerpo denominado Servicio Profesional de Carrera Garantes de los Derechos a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales. 

 

Artículo 228. Las relaciones laborales entre el instituto y sus trabajadores se regirán por el Apartado B del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el reglamento de 

la ley y las Condiciones Generales de Trabajo del instituto, así como, en lo conducente, por la Ley de Pensiones y Otros Beneficios 

Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, sin 

perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

 

SEGUNDO. Se abroga la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública y todos aquellos ordenamientos secundarios 

que de ella emanen, que sean contrarios al presente Decreto y se derogan todas las disposiciones que se opongan al mismo. 

 

TERCERO. El instituto deberá de modificar y armonizar el Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza y su estructura, organización y funcionamiento en un plazo de 90 días naturales, 

a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

  

En tanto no entren en vigor las modificaciones y adecuaciones al Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se estará a lo dispuesto en el Reglamento Interior del Instituto Coahuilense 

de Acceso a la Información Pública y demás ordenamientos con los que cuenta el instituto que sean aplicables, en lo que no contravengan 

a las disposiciones establecidas en el presente Decreto o en la Ley General. 
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CUARTO. Los procedimientos de acceso a la información pública, los recursos de revisión y los recursos de queja que se estén 

tramitando al momento en que entre en vigor el presente Decreto de reforma, se substanciarán de acuerdo a los procedimientos vigentes de 

la ley al día en que se iniciaron. Una vez que concluya la etapa en la que se encuentran, se deberán inmediatamente sujetar a los 

procedimientos que establece el presente Decreto. 

 

QUINTO. Los sujetos obligados, deberán de constituir los Comités de Transparencia en un plazo de 60 días naturales contados a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto. Aquellos que ya cuenten con el Comité Interno de Revisión, sólo deberán de formalizar el 

cambio de denominación en un plazo de 30 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

  

SEXTO. La obligación de difundir el Catálogo de Información Adicional, a que refiere la fracción XLIV del artículo 21, será aplicable de 

acuerdo a los plazos establecidos en los artículos transitorios de la Ley General para la implementación de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

 

SÉPTIMO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto de reforma, los consejeros del Instituto Coahuilense de Acceso a la 

Información Pública, serán identificados como comisionados y ya no existirán los consejeros suplentes. 

 

OCTAVO. Los comisionados del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, que se encuentren en funciones a la 

entrada en vigor del presente Decreto, y conserven el derecho de ratificación ya adquirido al momento de su designación, podrán 

ser ratificados de acuerdo a lo siguiente: El Pleno del Congreso del Estado o la Diputación Permanente, en su caso, con el vo to de 

por lo menos las dos terceras partes de los diputados presentes, podrá ratificar a uno o más consejeros, por una sola vez y con 

ciento veinte días naturales de anticipación a la fecha de conclusión del cargo, sin que por ello implique la ratificación de l 

consejero suplente. 

 

El procedimiento de ratificación previsto en el párrafo anterior, procederá siempre y cuando lo solicite el Consejo General del Instituto 

ante el Congreso del Estado, por medio del acuerdo correspondiente. En caso de que este procedimiento no sea solicitado hasta un día 

antes de la fecha en que deba iniciar el mismo, se procederá al trámite de designación previsto en este Decreto. 

 

De ser ratificados los comisionados del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, estarán sujetos a lo establecido por el 

presente Decreto. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes 

de septiembre del año dos mil quince. 

 

 

DIPUTADO VICEPRESIDENTE 

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE 

 

MELCHOR SÁNCHEZ DE LA FUENTE 

(RUBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RUBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LARIZA MONTIEL LUIS 

(RUBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de septiembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE FISCALIZACIÓN  

Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.35 (UN PESO 35/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $567.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $771.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,111.00 (DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,055.00 (MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $537.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $23.00 (VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $159.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $284.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $567.00 (QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2015. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


